
Polí tica de Promocio n y Prevencio n en cuanto al consumo de Tabaco, Alcohol y Sustancias 
Psicoactivas UCN. 

Esta política es una directriz de la Unión Colombiana del Norte, creada bajo la dirección de su Comité 
administrativo en el periodo 2010-2015. Esta política tiene el propósito de proveer un ambiente de trabajo y 
ejercicio de las actividades de la UCN exento de consumo de alcohol, tabaco y drogas. Dichas acciones se reflejan 
en la salud y bienestar de todos los integrantes del cuerpo trabajador de la UCN y participantes de sus 
actividades, como también en la integridad de la imagen y propiedades de la Iglesia.  

La violación de esta política se considera una falta grave que podría afectar a la salud y seguridad de las 
personas presentes en nuestras instalaciones y actividades, el medio ambiente, la calidad de nuestros eventos e 
imagen de la iglesia; en consecuencia la Unión Colombiana del Norte podrá adoptar medidas disciplinarias, por 
justa causa de acuerdo al reglamento de trabajo de la Unión y las normas de la División Interamericana. 

Esta política aplica a todo el personal trabajador de la Unión Colombiana del Norte, contratistas y visitantes 
presentes en nuestras instalaciones o en las actividades desarrolladas por nuestros Departamentos. Ofreciendo un 
claro compromiso de protección a la comunidad, el medio ambiente, y la iglesia, se establecen los siguientes 
principios y lineamientos de cumplimiento: 

 

Estrategia Operativa. 

 

1. Liderazgo y compromiso Administrativo 

 

 Capacitar al trabajador en temas que lo 

orienten hacia un estilo de vida saludable. 

 Promover la lectura de material que 

proporcione información científica y 

motivadora, tanto para el trabajador como 

para su familia. 

 Explicar a los visitantes de nuestras 

instalaciones y participantes de nuestras 

actividades la importancia del cumplimiento 

de las normas de promoción y prevención de la 

UCN. 

 Proporcionar material de auto ayuda a 

visitantes y participantes de nuestras 

actividades, de acuerdo a los lineamientos 

que para esto se establezcan en nuestro 

programa de “promoción y prevención”. 

 Como parte de nuestra labor social en 

promoción para el abandono del tabaco, el 

alcohol, consumo de sustancias psicoactivas y 

prevención del uso o consumo de las mismas; 

la administración de la UCN proveerá los 

recursos humanos, técnicos y financieros 

necesarios para el funcionamiento de los 

programas de promoción y prevención, y los 

materiales que se requieran. 

 

Esta política entra en rigor una vez sea 

firmada publicada y divulgada. Es para todos 

nuestro funcionarios y se extiende a 

contratistas, comunidad visitante y 

participantes de nuestras actividades. 

 

 

2. Restricciones:  

 

 No se permite Fumar dentro de las instalaciones 

de la Organización, ni en los eventos 

patrocinados, organizados y/o dirigidos por la 

Unión Colombiana del Norte. 

 No se permite bajo ninguna circunstancia el 

porte de bebidas embriagantes, para consumo o 

venta dentro de nuestras instalaciones o en 

actividades realizadas, patrocinadas, dirigidas 

u organizadas por la Unión Colombiana del Norte 

de los adventistas del séptimo Día. 

 Está terminantemente prohibido el uso, posesión 

y/o comercialización de drogas Ilícitas en las 

áreas de operación de la organización y los 

sitios donde en su nombre se realicen 

actividades. 

 De la misma manera está prohibido para cualquier 

trabajador o participante en nuestras 

actividades asistir a la organización o sus 

eventos bajo la influencia de alcohol u otras 

bebidas o sustancias que atenten contra la 

seguridad propia, de otros empleados o la 

comunidad. 

 

La organización en cualquier momento podrá 

realizar inspecciones y pruebas con bafómetro de 

acuerdo con el procedimiento establecido. 
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